
CONTRATO DE MUTUO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE ZACATECAS REPRESENTADO POR EL ING. FERNANDO ENRIQUE SOTO 
ACOSTA, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL GOBIERNO" Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE 
VILLANUEVA, ZACATECAS,  REPRESENTADO POR EL C. MIGUEL ANGEL TORRES 
ROSALES Y LA C. ELPIDIA MARTÍNEZ RIVAS, PRESIDENTE Y SÍNDICO DEL 
MUNICIPIO RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
"EL MUNICIPIO”, QUIENES SE OBLIGAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:  

 
 

 
D E C L A R A C I O N E S: 

D  
 
 
PRIMERA.- DECLARA "EL GOBIERNO” QUE ES UNO DE LOS PROPÓSITOS 
FUNDAMENTALES DE ESTA ADMINISTRACIÓN ESTATAL EL ATENDER LAS 
NECESIDADES PRIORITARIAS DE SUS HABITANTES, BUSCANDO QUE EL GASTO 
PÚBLICO SE APLIQUE EN LAS NECESIDADES PRIORITARIAS DE LOS MUNICIPIOS.  
 
 
SEGUNDA.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE “EL GOBIERNO” QUE CUENTA CON 
LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE PARA  CELEBRAR CONTRATOS COMO 
EL QUE NOS OCUPA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 10 
FRACCIÓN II, 15, 16 Y 25 DE LA LEY  ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO, 1, 2 Y 5 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS.  
 
 
TERCERA. DECLARA “EL GOBIERNO” QUE ES SU PROPÓSITO EL ATENDER LAS 
NECESIDADES DE FINANCIAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS CUANDO 
EVENTUALMENTE LO REQUIERAN AUNQUE PARA ELLO TENGA EN OCASIONES QUE 
RECURRIR AL FINANCIAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, 
TRASLADANDO A LOS AYUNTAMIENTOS EN ESTE CASO LOS COSTOS FINANCIEROS 
QUE SE GENEREN. 
 
 
CUARTA.- DECLARA "EL MUNICIPIO" QUE CUENTA CON LAS FACULTADES QUE LE 
OTORGAN LOS ARTÍCULOS 30, 49 Y 74 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO COMO EL 
QUE NOS OCUPA.  
 
 
QUINTA.- PARA EL EFECTO DE LO ESTABLECIDO EN LA DECLARACIÓN INMEDIATA 
ANTERIOR “EL MUNICIPIO” EXHIBE ACTA DE CABILDO EN LA QUE CONSTA LA 
APROBACIÓN DEL CABILDO MUNICIPAL, PARA CONTRATAR EL PASIVO QUE SE 
CONTRAe, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y 
QUE CONSTITUYE EL ANEXO NUMERO 1. 
 
 
 

 
 
 
 



 
C L Á U S U L A S 

 
 
PRIMERA.- LAS PARTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA 
QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO. 
 
 
SEGUNDA.- MANIFIESTAN LAS PARTES QUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
SE TRADUCE EN EL PRÉSTAMO QUE OTORGA "EL GOBIERNO" A "EL MUNICIPIO" 
POR LA CANTIDAD DE $ 1,259,189.00 ( UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.).  
 
 
TERCERA.- "EL GOBIERNO" ESTABLECE QUE LA SUMA TOTAL DEL PRÉSTAMO 
MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO,  LE SERÁ MINISTRADA A "EL MUNICIPIO" EN LAS 
OFICINAS QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE  FINANZAS, SITO EN BLVD. HÉROES DE 
CHAPULTEPEC No. 1902, CIUDAD GOBIERNO, DE  ESTA CIUDAD DE ZACATECAS, 
ZACATECAS, EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, O A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA, POR: $ 1,259,189.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), A LA CUENTA REGISTRADA 
PREVIAMENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO.  
 
 
 
CUARTA.- LAS PARTES ESTABLECEN QUE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS 
DE ESTE CONTRATO SERÁN CUBIERTOS POR PARTE DE “EL MUNICIPIO” EN UN 
TÉRMINO QUE NO EXCEDERÁ DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015. 
 
 
QUINTA.- ESTABLECEN LAS PARTES QUE “EL MUNICIPIO” REALIZARÁ EL PAGO DEL 
PRÉSTAMO QUE SE ESPECIFICA EN ESTE CONTRATO MEDIANTE UN SOLO PAGO   
POR: $ 1,259,189.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N,), EL DÍA 31 DE DCIEMBRE DE 2015. 
 
 
SEXTA.- EL PRESENTE FINANCIAMIENTO CAUSARÁ INTERESES SOBRE SALDOS 
INSOLUTOS POR EL TIEMPO QUE DURE VIGENTE A LA TASA DE INTERÉS 
INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO (T.I.I.E.), PROMEDIO MENSUAL QUE DETERMINE EL 
BANCO DE MÉXICO, MÁS TRES PUNTOS, MISMOS QUE SERÁN CUBIERTOS POR “EL 
MUNICIPIO” A “EL GOBIERNO” JUNTO CON EL PRINCIPAL.  
 
 
SÉPTIMA.- ESTABLECEN LAS PARTES QUE PARA LA INTERPRETACIÓN Y 
CUESTIONES NO PREVISTAS EN EL PRESENTE CONTRATO, SE ESTARÁ A LO QUE 
DETERMINE “EL GOBIERNO”. 
 
 
OCTAVA.-  LAS PARTES ACEPTAN LOS TÉRMINOS QUE HAN QUEDADO 
PRECISADOS EN LAS CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO. 
 
 
 
ENTERADAS QUE FUERON LAS PARTES DEL CONTENIDO, FUERZA Y ALCANCES 
LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE ZACATECAS, 



CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, A 16 DE OCTUBRE DEL 2015. 
 
 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO 

 
 
 

ING. FERNANDO ENRIQUE SOTO ACOSTA 
SECRETARIO DE FINANZAS 

 
 
 
 
 

POR EL MUNICIPIO 
 

 
 

C. MIGUEL ANGEL TORRES ROSALES 
 PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 
 

C. ELPIDIA MARTÍNEZ RIVAS 
SÍNDICO MUNICIPAL  

 


